
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE DECREZOS 
, PERIOEOá 24 

1 FOLION: — 

LA PLATA, — 0 | MAR 9094 

VISTO el expediente Nº4061—2022639/2024 mediante el cuai la 

agente de la Secretaría Privada, la señora RULLI María Juliana, solicita se le dé por 

terminada, a partir del 1* de febrero de 2024, la Reserva de Cargo, dispuesta por Decreto 

NO 0336/2020; y | 

CONSIDERANDO: _ 

Que, la señora RULLI María Juliana presenta la aceptación de 

renuncia al cargo de Directora General de Administración en la Subsecretaría Técnica, 

Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos otorgada por 

Resolución N? 53/20, la cual corre por EX -2024-03030638-GDEBA-DDDPPMJYDHGP. 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Dese por terminada a partir del 1% de febrero de 2024 la Reserva de 

Cargo, dispuesta por Decreto N9 0336/2020, del agente de la Secretaría Privada, señora 

RULLI María Juliana, DNI.21.120.570, Legajo N9 15.041; quien revista en el 

Agrupamiento 5) Personal Administrativo, categoría 11, mientras durara su designación 

como Directora General de Administración en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y 

Legal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.- 

ARTÍCULO 22: El presente decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTÍCULO 32%: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Municipal, 

publíquese y archivase. 

— 

Dr. JULIO ALAK 
Intendente 
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Dr. SaN2go MaNas Avila 
Secreáa' Admintstrativo 
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